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"'"'· . "".jV . ·. 
IÑG:"'GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
SERVICIO TUL TITLAN EXPRESS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 4602 

. PRESENTE 

··· ··. __.. 

·· Asunto~ Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09 /LUA0846/0 1/17 

En atención: a la solicitud ingresad?-, a · ésta Agencia: Nacional de. Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambient'E:~ del s·edor Hidrocarburos·: en lo sucesivo la .AGENCIA, el día 19 
. d·e enero de 2 01f y twrn.adá para sú· ~tendó~ a." la DirecciÓn General de Gestión Comercial, 
adscrita ·á la Unidad de Gestión, Supérvisión, Inspección y Vigilancia Comercial ; por medio del 
cual' .e:n:_su carácter de.·. representant~ ·. legal del establec.ilniento · SERVICIO TUL TltLAN 
EXPRESS·, S.A. DE -C.V., ESTACIÓN. DE SERVIGIO 4602, con ubicació'n en VIA LOPEZ 
PORTillO Nc>:- · 75, . COL .RECÜRSOS HIDRAUUCOS, C.P. 54913, MUNiCIPiO DE . 
TULTITLAN, EST ADO.DE M:EXICO, e~ lo s~·c-~sivo el REGULADO; tramita LicerlCi~ Ambiehtal 

· Única (LAU). Una· ve~ evaluada la inform·aciÓn presentada,. y· 

l. 

1.. 

· R E-S .U L T AN D O 

Que·: el día 19 de .e·nero':.dd 20 1). se . recibió e~ la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambie~r:'itaJ Única para el estableéi~iento SERVICIÓ TULTrfLAN.· EXP.RESS, S.A. DE C.V., 
misma que fue registr,?da con-Qúm.ero. de bitácor_a 0.9/LUA0846/01(17. : · 

# ,~ ~ • • #' '. • ··:·. =·. . ·-. ...-. -.. . ; • . • -~. ~- . :-.. :- __ · - . .' . . . . • . .. 

· · · CONSIDERANDO 
. 

' . 
Que esta DiF~cC:ió_ri General de Gestión Gom~rdal es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobr~ iá-Ucentia Ambiental "l:J'riica· soi idtada pof.el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto · en los f-rtítwlos '·-4 .fracción-XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nadqn·al de Seguridad Industria:! y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos :::. 

/• 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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JI. · Que el REGULADO cumple con los requisitos necesafios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro dé'_la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0846/01/17, referida en el RESUl TAND-O 1 del presente. · 

Por lo tanto, con fundamentóen los·:artículos 1,.3 fracción Xl1 4, S: fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional. de Seguridad (ndüstrial y . .de<Prote;cciór¡ al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General' -del :Équilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII-y 3.7 fracción· KVIII del . Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndus~~rial y :de Pr:.otec.ció.f-1 _.ai .-Medio A,rJ)bi.eot~ del Sector . 

· Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado. A) fra,ce.ión VI dei .Reglp.mento de·· ia· Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~nte en m~teria .. d.e P:reV:e~ción y Control de la 
Contamina.ció,n de la Atmósfera; --además ·(jE;I -,:\c.u~r~do ._ po'r l_el: qwe set eform'a,_n:-Y adicioné3.n 

. diversas' disposiciones "al dive·rso que ·étabie( e :Jns·. p~rciéedimfento:s- :par.a obtener- !'á licencia 
ambi~nfai única, mediante un trámit~ uni~o. · 'así cornO' :¡a: ac'tual.(zación d'e·:la información de 

. emisiones mediante-una cédula de operación anual, pwblicado el 1 + de abril de' 19 9. 7 •· ash::omo . 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

R E_.S UE LV E. 

PRIMERO.- Tener ' por cumpli-dos los requisitos té¿·nic::os y legales 
·REGULADO para tramitar y pb.te.ner) a.:-Licend~ Á.mbient~! Ünica. -

presentados por el 

. . . . ... . . . .. . 
- ·. : '•;._ ' -1t/ ' 

.... . - . ~ ··: ... \ ~ . ~ ·· ... ·sEGUNDO.- OTORGAR al R:~Gl.JLADO la .-, 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA-No LAU-ASEA/1020-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cump(imieQ~o de-las siguient es .. . .. .. . . . ~ 

CONDICIONANTES -

l. La Licencia ampara el func-ionamiento y ·la operación;:·_dei estabJeéirriíento denominado 
SERVICIO TULTITLAN EXPRESS, S.A DE C.V., ESTACIÓN DESERVICIO 4602,con 
ubicación en Vía López Portillo No. 75, Col. Recursos 1:-lidrá_ulic.o,s, C.P. S49 i3, Municipio 
de Tultitlan, Estado de: Mé-xico, - qu~ -tiene .-por q_\;>je~o -l-a ·-vénta:.exclusiva al público · de 
petrolíferos suministrados por' Petróleos Mexi~anos. · con una capacidad de suministro \ 
anual de 3 O 8 O 2 6 7 litros de gasolina-Magna, 62 O O 3 7 litros de gasolina Premium y 2 2 O ~ j 
O S 1 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones . -, 
descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que .forman. parte del .establecimiento 

~s~~~~:?~12:~~§.~tJ~~:2:J~~~;zr::~J0~-~-~J?.t:'Jt:~;1LtT1~;~~~~ .. :;J_~:z~r.n::Iz.>X·'t~; ::i .':>[1.·.:, 
Tanque 1 para almacenar gasolina Premium 50 000 litros 

·: Tanque 2 para almacenar gasolina Magna so 000 · litros 
· Tanq.ue 3 para almacenar gasolina Magna SO 000 litros 
Tanque 4 para almac;:enar gasolina Magna 50 -000 litros 
Tanque S para alm_ac_~nar Diésel . 50 000 litros • 

· Dispensarios 8 
Pistolas de despacho · 3 2 Pistolas 

11. La pre·seilte LicenciaAmbiental Unica ~e expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación ó ·de a-ctividad; según le fue autorizada_ Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Lice.ncia. ·Si existe cambio . de razón social, aLimento · en la 
capacidad de almacenamiento, .. cambios de p~oceso, ampliación de instalaciones 

· o ·la gener~ción de nt;~evos residu.os peligrosos, deberá presentar .la solicitud de 
_actualización a·.las condicionantes respectivas_. 

111. -La Licencia es ·intransferible a· otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones,, _permisos: y registros : que deban obteners:e de ésta u otra autoridad 
competente_ · - ·· · - ,· · - · ' 

IV. . El REGULADO, hasta en tanto no se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de ·carácter general .por .pa:rte .de esta AGENCIA, deberá 

. remitir a la Secretaría de Medjo Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
·Anual en los términos·vigentes .establecidos, a partir del año2018 . 

V. Asimismo, el REGULAD_O deber.á estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
corn:sp_on9iente, conforme· a lo establecidp E;n el Artículo 20 ·del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio EcOlógico y la.. P.rotección . ái . Ambien~e en materia de Registro de 
EmisioneS. { Transferenda ·de Contaminantes, las -emisio·nes de los contaminantes a la 
atmósfera, ·hidrocarburOs· totales,- benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la j 
operación·de los tanqu~s de ~lmátenamiento y los dispensarios de· gasolinas. f 

VI. . El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción !1 y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, Vlll ·y IX del Reglamento de laLey General del Equilibrio Ecológico y 
la Pr~tección al Ambiente en r:n~teria de ~revepcioón y Control de la Cont~minación de la \ 
Atmosfera y a las Normas Of1c1ales Mex1canas v1gentes que les sean aplicables. · ~ 

o • o 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equiltbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los -f\rtículos 9 y 18 de su Reglamento . 
en materia de Registro de ErT)isi.Gnes y Trans.ferent:ia 9,(: Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferenc;ias .de· contaminantes y s.Ustar.cias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral .de reporte establecido en la Norm.a Oficial Mexicana NOM~ 16 5-
SEMARNAT-2013 , la cual establece la lista de sustar-1c::ias sujetas a reporte para el 
r~gistro de emisiones y transferencia de . .co.ritaminqrites; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas cé:mespondient_es. · . · . · 

. . . . . • . . . . . . ¡' ' . . : . . 

'VIII. El REGULADO deberá ajustar:se:.qe manerp, perm.an~n,te. y en lo que corresponda a los 
térm1rios ~ . condiclonantes .. : y/:o ::··· recomendaciooe5~>as·entadas . en ·,la ,,.Autorización 
condicionada.en materia·.de .Impacto y Riesgo. Amp.iental·,· ot_o~gada por la. Secretaría de 
Ecolc:igía del Gobierno del Estado de México, con.ResoiLición Na .. R/030/95, de fecha 01 
de febrero de 199 S, a favor deiREGUl,AD,O. · .· · 

IX. El REGULADO. en caso de pams programados .pormanteriirni.ento de :la insta:Jación que 
impliquen desfogues o emisiones· a la atmósfera, deberá dar a.vis.o -por escrito ·a_ esta 
AGENCIA por lo menos mn 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas par9- evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de. paros drcunstanciales-, .el. REGUlADO d:eber.á dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Prótec~ión . Civil correspo'ndiente. . . 

X. Para · el caso de paros programados . por ·.manter;¡lrr~li'en t,o, .-el .. REGULADO deberá . 
. implementar las mejores práctü:as para. minimi.zar la·s :-~misiones . de contaming.ntes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se: emitan linear;nientos, directrices, 'Criterios u: otras 
dispqsiciones administr-ativas de carácter general por parte de ~sta AGE~CIA: · 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mariteriimiento periódicó a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse .efl· J:;Jna bitácora 
d:e operación que s.erá su.S!:eptible a ser verificada ·po.r.'est-a AGENCI,A .. _ .. . · - . . . . ~ . . . 

XII. El REGULADO ·deberá part.idpar ·~n los planes: .dé éÓhtingenci.a. _.que ·¡-r:istrumenten las 
autoridades amb'i'ent.ªles_locales. eón ·e-1-fin.de é'é:mtrola_( la ~Gontal]l .inac'i'6n que se presente 
por :condiciones . m_e.teorológicas desfavo.rables ·-.:0. ~ .em.isiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o mcinitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ,\ 

''\ /.#- ,.~ 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentqs de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · · 

XIV.·. El REGULADO deberá garanti;zar· él-cump·liniientO' de lo establecido en el :artículo 3 4 Bis 
·del Reglamento de la ley General par?- la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles. están sujetos a Planes de 
Manejo; el ·li'stado ·de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exClusión a dicho 
listado; .así como los elementos y prácedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. '{ 

XV. El REGULADO deb~rá · garántlzar que er manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos provenientes .de lodos aceitosos del sistema de 
decantación (trampas) (0.42 ton/año) y sólidos de mantenimiento automotriz 

· (envase~ yací os impregnados de aceite y anticongelante) (0.08 ton/año), que 
'ger;,H:.ra cum'pf'eh cdn lb establesido en :lo~ Artíc01o's· rs i' '151 Bis, 1.5 2, ts 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección .ai Ambiente, a.lo.s Artículos aplicables de 
la Ley General para la PrevenCión y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a . 
las Norm~s Ofi'ciales 'Mexkanas vigentes aplkables en la materia. 

XVI. Él REGULADO, deberá ~~rantl za:r el ·c.umplimiento del artículo 3 s del Reglamento de la 
Ley Generaf para la..Prevenéión y Gesti.ón Integral de los~ Residuos, en el cUal se establece 
el procedimiento para .la identificación de los . residuos peligrosos, as( como de los 

. artículos 43' y 45 del R~gJamento de la Ley Genera:! para la Prevención y Gestión Integral 
de Jos Residuos, en.eJ ca;so· de q.ue el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
~.aracterísticas .sean cotis.iderados perigrosos · según la NOfy\-05 2-SEMARNAT -2005, 
deb·erá actualiza'r·sulicem:ia. · 

. . . 

XVII. El REGULADO deberá., curri~lir cOn lo establecido en · los Artículos 82' y 84 del 
Reglamento de la Ley Gen'eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,. J 
respecto el almacenamiento de· los residuos peligrosos generados ··dentro de su 
establecimiento. · · ~ 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas ''\ 
para el manejo de los · residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del · 

XIX. 

. Reglamento de la Ley General para la>Preyerición y Gestión Integral de los Residuos . 

El REGULADO deberá lleva~ una bitác~ra de operación, mantenimiento y: de supervi~ión 
o monitoreo, de su siste.ma contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

. . . 4# 
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"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. . -· 

. XX. El REGULADO en la operCJ.ción'y funCionamiento de su ' e~tablecimiénto y sin menoscabo 
a lo aquí fijado ; deberá sujetarse a todas las disposicib~-es señ:aladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección -al Ambiente :y lbs Reglamentos que de ella se . 
derivan, así como en las N.Órmas OficiaLes fv1exicanas· y otros i·nstr.umentos jurídicos 
aplicables a· las actividades del mismo. . · 

XXI. El incumplimiento de las .~ondiclo~ante~ fija·das en ·· _bt~ ·Licencia, la .Ley Gen~ral del . 
Equilfbrio Ecológico y la Protecci.9r¡ CJ.I. Ambiente, ·la { ey General · para la Prevención y 
Gestión Integral dé Los Re:siduós y los 'Re_glamentos. gde-de-eiJa:s se derivan; así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas .Y otros instrumeñto.s jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operatión ~y fun.cjoriam i.e.nto del es_tabi-~Cimi~nto., ~sfcómo la presentación 
de quejas .en formp.. justificada N reiteraélá .o láocu[re'hci.a de·.eventa·s que pongan en 
·p·eligro la vida humana o que ocasionen -c;Iaño.s .. al .·m.edio amb.ie.ni:é y a Lbs bienes 
particulares o nacionales, podr::á · ser sa-ndonado. por .. parte· ·de la AGEN_CIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicabLes. ' · · · ' · 

TERCERO.:- Notificar aiiNG. GERARD.O DES.IDERIO BALCAZAR CAVERO, en representación 
del establecimiento ~ERVICIO TUL TITLAN EXPRESS, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3-S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · 

. (• . -· . . . . . 

ATENTAMENTE 

EL Dil~<CTt/OR ~A ERAL .. 
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\_ :• ¡\;:.·- ~ r~( j ; . i...J ~'( it}rirJI ~:~. ~ c: ;;_t ·i~;:pj l;~{l,Jq;¡;, ¡ y d·::o :Jr•JU: ~:ci(:r ; ;¡] tv\ t ~! ll iJ lv n bie;l~it! dd ~:!ctor hi,iíOGt(hiJf(;~: tz. mt;:.f:t't uc:t;t.a c.:l ::!Gf.mifll:> 'P..SEt,·· 
· y : :'\~ p i\lilb .- :21~~ · ·¡~fenc; ~ de Sei-;undtu.:. Er.trg¡;! y Arnbir::nte ·· como prt:-te dt..' '-;u id~ntid c:d i n ~;;Liwcicna l 
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